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"Pof la cual s6 autor¡za una Devolución de lmpu$to de Reg¡stro"

EL DIRECTOR TECNICO OE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en
uso de sus facultades legales y en especial las otorgadas mediante el Artfculo 59 Ley

788/202, Ley 22311995, Decreto 650/'t996, Ordenanza 0t det 22 de abrit 2010
Estatuto Tr¡butario Departamental

HECHOS:

'1. El 22 de Jul¡o de 2014, mediante escrito con Radicac¡ón No. 20i40111502, proceso No.
709482, JOSE GONZALO MARTINEZ CAMARGO, ident¡ficado con céduta de
c¡udadanía No. 5.623.475 de Chara¡á, sol¡cita textualmente lo siguiente:

.me sea devuelto el d¡nero cancelado como pago de ta EOLETA FISCAL, de la Escr¡tura
Públ¡ca No. 0290 del 28 de mayo de 2014,la cual,la Ofcina de Reg¡siro no me recibió
porque me diligenciaron la m¡sma boleta de compravenla en lugar de la bolela de camb¡o
de nombre del pred¡o. la cual no deb¡ó ser así'.

2. Se adjuntan los sigu¡enles documentos a la presente sol¡c¡tud:

. Rec¡bo Oflc¡al de Pago Eteclrón¡co del lmpuesto de Registro No. 6812060008.14
donde consta el pago.

. Copia de la Escritura No. 0290 del 28 de mayo de 20,14.. Registros de la Base d6 Datos exped¡do por el Contratista S¡stemas y
Computadores, qu¡en tiene contrato vigente a la fecha con la Gobemac¡ón de
Santander, para el recaudo del pago del lmpuesto de Registro y demás documentos
necasar¡os para sol¡c¡tar la devoluc¡ón de d¡cho ¡mpuesto.

CONSIDERACIONES:

El 08 de Julio de 2014, JOSE GONZALO MARTTNEZ CAiTARGO, ident¡ficado con céduta
de ciudadania No. 5.623.475 de Charalá, efectuó et pago por concepto de lmpuesto
med¡ante Recibo Of¡c¡al de Pago Electrón¡co del tmpuesto de Registro No. 681206000814
por el Registro de la Escr¡tura 0290 del 28 de mayo de 2014, determinando como actos
documentales: Ventas Registro y el 10 de junio de 2014 habla efectuado orro pago por el
mismo concepto, real¡zando un pago doble, constituyéndose como causal E¡eO gH
EXCESO Y DE LO NO DEBIDO, de acuerdo con et Arflcuto 1S1 de ta Ordeniñ?á-6l-iE
2010, Estatuto Tributario Departamentat, que est¡puta: "CAaISALES DE DEVOLT)CION. Son
causales de devoluc¡ón:

1.ACTO NO REGTSTRABLE. En este evento la ofic¡na de Registro de lnstrumentos
Públ¡cos n¡ega el reg¡stro a través de la nota devolut¡va, et ¿uat debe ser not¡frcado
personalmente al contribuyente, a pad¡r d€ esta fecha el contríbuyente tiene Sdías
háb¡les pan üesantar el recurso ante la Of¡c¡na de Reg¡Etro de tnstrumentos públ¡cos,
una uez.conclu¡do el térm¡no de ejecutoia el contribuyente t¡ene 10 dlas háb¡les para
sol¡citar la devoluc¡ón del ¡mpuesto ante et DeDatfamento.

2. DESISTIMIENTO, Para etectos de ta devotuc¡ón por esta causa, procede soto cuando et
desbt¡miento del negoc¡o jurídico o contrato se produzca dentrc de tos ¡res meses
s¡gu¡entes a la fecha de pago del ímpuestg.

3. PAGO EN EXCESO Y DE LO NO DEBIDO. Se presenta por una ¡ndeb¡da apt¡cac¡ón de
Ia base gravable. El contibuyente t¡ene 2 años a patl¡r de la fecha de exped¡c¡ón det
recbo para sohcitar la devolución' . 
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"Por la cual se autoriza una Devolución de lmpuesto de Reg¡3tro"

Teniendo en cuenta su escrito y rev¡sado el sistema interno de la AdministraciÓn, se

evidencia que ia fecha de expedic¡ón delrecibo y la sol¡citud de la devoluc¡ón se causaron en

los siguientes térm¡nos:
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RESOLUCIóN NÚMERO
E'ozoss B

DE 20'14

Escritura 0290 del 28' 05- 2014
Rocibo Of¡c¡al do Pago Eloctrónico

d€l lmpuesto do Registro No' 681206000814

FECHA EXPEDICION
RECIBO

FECHA RAOICACION
soLlclTuo

oEvolucrÓN

TIEüPO
TRANSCURRIDO

Jutio 08r/2014 Jú¡o 22t2014 t4 otAs

Eacritura 0290 del 28' 05- 2014
Recibo Of¡clal de Pago Elactrón¡co del

No. 681206000814lñrDuéslo de ¡stro

CONCEPTO valoR f¡)
VENIAS REGISTRO $ 55.000

I OO0

TOIAL ¡ 66.0Ot

*

con lo antes expuesto y en aplicación alArtículo 151 de la Ordenanza 01 de 22 dB Abrilde

io-tb, eii"t'irt" ii¡¡"t"iio dei Departamento de santander, la solicitud de devolución del

impuesto de registro fue presentada denlro del término por tanto se autoriza la dévolución

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULo PRlttlERO: RECONOCER que JoSE GoNZALO ¡IARTINEZ cAüARGo'

i¿;;tiú;; con cédula de ciudadanla No 5 623 475 de charalá' efectuó el pago

""tiéiJá"á""i"t 
át impuesto causado por el Registro de la Escritura 0290 del 28 de mayo

de 2014, de ta s¡guiente loma:

.Rec¡boOfic¡alNo681206000722,FechaExpedic¡ón:'lOdejuniode2014'conelcual
se reg¡stró la Escritura mencignada anteriormente

. il"iüo O¡"¡"t Ho.681206000814' Fecha Expedición: 08de juliode2014' pagado en

exceso.

Constituyéndose como causal de la sol¡c¡tud de devoluc¡ón un PAGO EN a(CESO Y DE Lo

NO DEBIDO.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Tesorería General del 
-D-epartamento 

de
'sl'"i""1"1" 

á"*lr"¡ón de la suma d; SEsENTA Y sEls MIL PESos M/crE ($66'000) a

ióéi a-oÑár-o ll¡nnlez c¡uÁneo, ¡dentiricado con édula de ciudadanla No

á.oza.¿is O" C¡at"l¿, dando estricto cumpl¡miento al Artículo 151 del Estatuto Tributario del

Departamentode Santander'

Valor corespondiente a los siguientes conceptos:
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"Por la cual sc autoriza una Devoluclón de lmpuesto de Reg¡stro"

ARTICULO TERCERo: ORDENAR a Sist€mas y Computadores SA NIT. 890206351-5 la

devoluc¡ón de la3 sumas de DlEclocHo MIL QUINIENTOS PESOS ü',CTE (518'500) valor

correspondiente a S¡stematización y fJllL CIEN PESOS iltCTE ($1.100) pagada por la

retención conespondiente a la Ordenanza 012 dei 2005 y el Decreto 05 del2005

ARfICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a JOSE

GONZALO MARTINEZ CAMARGO, identificado con édula de ciudadanla No 5 623 475 de

Charalá.

ARTICULO QUINTO: ENVIAR para los fines legales pertinentes copia de la presente

Resoluc¡ón a la Direcc¡ón de Tesoreria del Departamento de Santander y a S¡stemas y

Computadores S.A. NlT. 890206351-5.

ARTICULO SEXTO: RECURSO. Contra la presente resolución procede el RECURSO DE

RECONSIDERACIóN de conform¡dad con el articulo 720 del Estatuto Tr¡butario Nacional, el

"rai 
cu"nta con el término de dos (02) meses siguientes contados a partir de la notificac¡Ón

det presente acro adm¡n¡strat¡vo.l g l0I Z0lÁ
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RESOLUCIóN NÚMERO
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Expedida en Bucaramanga,

NOTIFIOU

Director T
a de Hacienda

á=-4
Co¡ldlÉta Di@¡ón dc h76tot

En Bucaramanga, a los- días del mes del año 

-, 
se hizo Presente

identificado con cédula de Ciudadania No.

expedida en con el fin de notificarse de la

Resoluc¡ón No. 

- 

del 

- 
de de 

-, 

Por medio de la

cual se

Se hace entrega de la copia de la m¡sma y se ¡nforma que contra la presente procede el

RECURSO DE RECONSIDERACION.

NOTIFICADOR NOTIFICADO


